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Comunicado de la Oficina de Prensa de la Santa Sede

Esta mañana, en algunas oficinas de la Primera Sección de la Secretaría de Estado y de la Autoridad de
Información Financiera del Estado, se ha llevado a cabo una incautación de documentos y equipos electrónicos.

           La operación, autorizada por decreto del Promotor de Justicia del Tribunal, Gian Piero Milano y del
Adjunto, Alessandro Diddi, y de la que estaban debidamente informados los Superiores, está vinculada a las
denuncias presentadas a principios del verano pasado por el Instituto de Obras Religiosas y por el Auditor
General, relativas operaciones financieras realizadas en el tiempo.

 


